
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : 2346277 NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS ” a 

" 15'500.000 

       ; o de A O y BO de la Ley de Compañias), o en el 0 

(Art. de Compsáñ til (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

  

   
    
      

   
     

  

    DA AAN E a | Cédula, RUCO [mamona Acciones o Aportaciones 

Apellidos y Nombres Completos 1/ | Necionadas | Paespore  [ltmtena2[ 5] VALORTOTAL |         

   

    
ANTONTO ORRANTIA VERNAZA JECUTORTANA | 090012032-0 | [2,100 | 10'500.000 

   
   

      

  

A FORK ANA 

ORRANTTA PONCE ___ JECHATORTANA | 090458 lso | 2950000 | 
RICARDO ORRANTIA PONCE  IECHNATORTANA | 09088 lso | 2*s00.000 | 
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    Certifico que la Información es correcta KZ ZN o 

1 Según al Art. 209 de la Ley de Compañias, sl la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

Firma del representante legal “Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

mitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

GUAYAQUIL, ABRIL 28 DE 1,997 

Tar y fecha de presentación 2[ códigos a usarse por nveralonistas extranjeros: 
1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑJAS Exp. 1997 : 
Olfsatac S.A. -R.U.C. 1790149740001 Resolución 03328 - 95 - 07 - 29


